
  

  

 

 

 
 

RADICACIÓN: 73001-31-10-003-002020-00228-00  

PROCESO: SUCESIÓN 
DEMANDANTE: LUZ MARINA ORJUELA RODRIGUEZ 
CAUSANTE: HERMINGSON TRUJILLO MEDINA 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 

Ibagué Tolima, dieciséis (16) de marzo  de dos mil veintiuno (2021) 

 

En atención a las solicitudes elevadas por el apoderado de la parte actora, el 

Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

 

Elabórese por Secretaría, el oficio dirigido a la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de la ciudad, comunicando el embargo decretado en el numeral sexto del 

auto admisorio de la demanda, sobre el bien identificado con matrícula inmobiliaria 

No 350-214820, remitiendo copia del mismo al apoderado de la actora, abogado 

ANDRES FELIPE LONDOÑO CALVIJO, a través del correo electrónico 

abogadoslondonoclavijo@gmail.com., para que cancele las expensas 

correspondientes. 

 

CUMPLASE 

 
n.s.v. 
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ANGELA MARIA TASCON MOLINA  

JUEZ  
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